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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, catorce de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Nº: 1373 

Radicado: 760013110012-2022-00171-00 

Proceso: 
CESACION EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

RELIGIOSO 

Demandante: FLOR VICTORIA GONZALEZ RAMIREZ 

Demandado: HAIMER BURBANO COSTAIN 

Tema y subtemas: 
AUTO AGREGA NOTIFICACION Y REQUIERE PROCEDER 

NOTIFICACION POR AVISO 

 

El apoderado judicial de la parte demandante allega constancia del envío de la 

citación para la notificación remitida al demandado por correo electrónico y a la 

dirección física de notificación, los días 20 y6 23 de mayo de la anualidad, 

respectivamente. 

 

Revisada la notificación remitida por correo electrónico al demandado el día 20 de 

mayo de 2022, se tiene que sobre la misma no se allegó el acuse de recibo por parte 

del iniciador, razón por la cual se dispone AGREGARLA al expediente SIN 

CONSIDERACIÓN. 

 

Por otro lado, de la citación enviada a la dirección física del demandado se tiene que 

la misma fue realizada en debida forma, razón por la cual se dispone AGREGARLA 

al expediente para que obre y conste, la constancia de entrega de la citación para 

la notificación personal del señor HAIMER BURBANO COSTAIN debidamente 

diligenciada y cotejada, y se REQUIERE a la parte interesada para que proceda a la 

notificación por aviso conforme al numeral 6º del artículo 291 del Código General 

del Proceso en concordancia con lo dispuesto en el artículo 292 Ibidem. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 

(1) 
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